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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE 
JUSTICIA, EN SENTIDO NEGATIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia, les fue turnada para su 
análisis y elaboración del dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Con fundamento en los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81, 82, 
84, 85, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados y habiendo 
analizado el contenido de la Minuta en comento, estas Comisiones someten a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen. 

METODOLOGÍA 
 
Las Comisiones de Defensa Nacional y de Justicia, encargadas del análisis y dictamen 
de la Minuta citada, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  

En el apartado denominado "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio 
del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Minuta. 

En el apartado "CONTENIDO DE LA MINUTA", se hace una descripción de la misma y 
se resumen los objetivos, motivos y alcances de las propuestas. 

En las "CONSIDERACIONES", los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
expresan los razonamientos y argumentos por cada una de las reformas y adiciones 
planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.  
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ANTECEDENTES: 

LXI Legislatura  

En sesión del Senado de la República de fecha 27 de abril de 2010, los Senadores 
Eugenio Govea Arcos y Luis Maldonado Venegas del Grupo Parlamentario del Partido 
Convergencia, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSP) y de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. 

En esa misma fecha, dicha Iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad 
Pública y Estudios Legislativos, Primera, del Senado de la República, para su estudio y 
dictamen. 
 
En sesión de fecha 26 de abril del 2011, el Senado de la República aprobó el Proyecto 
de decreto correspondiente, por 74 votos a favor, 20 en contra y 3 abstenciones. En esa 
misma fecha la Mesa Directiva acordó remitir la Minuta correspondiente a la Cámara de 
Diputados para efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En sesión de fecha 27 de abril del 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
acordó turnar la Minuta correspondiente a las Comisiones de Defensa Nacional y de 
Justicia, para su estudio y dictamen. 

LXII Legislatura 

Con fecha 23 de octubre de 2012 la Mesa Directiva turnó la Minuta a las Comisiones 
Unidas de Defensa Nacional y de Justicia para su estudio y dictamen. 

Estas Comisiones realizaron diversos trabajos para el análisis de la Minuta de mérito 
con el fin de estar en condiciones de elaborar un proyecto de dictamen y discutirlo, 
mismo que en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, en los términos 
que aquí se expresan. 
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CONTENIDO DE LA MINUTA: 

La Minuta en estudio corresponde a la Iniciativa presentada durante la LXI Legislatura 
del Senado de la República, por los Senadores Eugenio Govea Arcos y Luis Maldonado 
Venegas del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, en fecha 28 de abril de 
2010 y aprobada por la Colegisladora en abril de 2011, con diversas modificaciones 
respecto a la propuesta original. 

Las reformas aprobadas por la Colegisladora pretenden establecer expresamente la 
posibilidad jurídica para que los Agentes del Ministerio Público puedan portar un arma, 
conforme a la licencia oficial colectiva que le sea otorgada a la institución de 
procuración de justicia.  

Los legisladores fundamentan su propuesta en el crecimiento de los índices delictivos y 
de violencia que se vive en el país, incluyéndose entre sus víctimas a Agentes del 
Ministerio Publico de los órdenes federal y estatal, funcionarios municipales, jueces e 
integrantes de instituciones policiales de los tres ámbitos de gobierno.  

Se sostiene en la Minuta que México es uno de los pocos países en el que los 
servidores públicos del ámbito de la procuración de justicia no pueden portar armas, no 
obstante que el artículo 162 del Código Penal Federal con relación al delito de 
“portación de armas prohibidas” señala en su parte final que “Los funcionarios y 
Agentes de la autoridad pueden llevar las armas necesarias para el ejercicio de su 
cargo.”, siendo claro que los Agentes del Ministerio Público de la Federación, como del 
Fuero Común son servidores públicos ó funcionarios y “Agentes de la autoridad”, y por 
mandato Constitucional están al mando de las fuerzas policiales. 

En este sentido, se señala en la Minuta que la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y su Reglamento señalan de manera general que podrá otorgarse la licencia 
para portación de armas a los “servidores públicos” que así la requieran para el ejercicio 
de sus funciones. 

Al respecto, la Colegisladora expresa que no es sostenible que los servidores públicos 
del ámbito de procuración de justicia, encargados de la persecución de los delitos, no 
cuenten con autorización para portar armas en el ejercicio de sus funciones, 
encontrándose vulnerables ante cualquier agresión por parte de los delincuentes. 
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Por los razonamientos expresados, la Colegisladora concluyó que es viable que los 
Agentes del Ministerio Público de la Federación y del Fuero Común puedan ser sujetos 
de autorización para portar un arma de fuego ya que por sus atribuciones, facultades y 
obligaciones se encuentran expuestos a una agresión física, en virtud de lo cual el 
Pleno de la Cámara de Senadores aprobó reformas y adiciones a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republica. 
 
Objetivos de las reformas aprobadas por la Colegisladora a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos: 
 

 Establecer expresamente en la Ley la posibilidad jurídica para que los Agentes 
del Ministerio Público puedan portar un arma, conforme a la licencia oficial 
colectiva que le sea otorgada a la institución de procuración de justicia. (Artículos 
24, tercer párrafo y 29, fracción I, inciso B.). 
 

 Facultar a la Secretaría de Seguridad Pública Federal1 para ser el conducto para 
solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional la expedición de licencia oficial 
colectiva (Artículo 29, fracción I, Inciso B, subinciso b). 
 

 Dar atribución a los titulares de las instituciones de procuración de justicia, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 
expedir las credenciales las cuales durante su vigencia se asimilarán a licencias 
individuales. (Artículo 29, fracción I, Inciso B, subinciso c). 
 

 Autorizar a la Secretaría de Seguridad Pública Federal para recibir, 
conjuntamente con la Secretaría de la Defensa Nacional, por parte de los 
titulares de las licencias colectivas un informe de las armas en su poder (Artículo 
29, fracción I, Inciso C). 
 

 Facultar a la Secretaría de Seguridad Pública, para la expedición, suspensión y 
cancelación de licencias oficiales individuales de portación a los Empleados 
Federales, así como para la suspensión y cancelación de credenciales de 
identificación que expidan los responsables de las instituciones de procuración 
de justicia, al amparo de una licencia colectiva (Artículo 32). 

 

                                                           
1
 Conforme a las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación en fecha 2 de enero de 2013, desaparece la Secretaría de Seguridad Pública, por lo que en el 
apartado de consideraciones se sustentarán las modificaciones a la Minuta.  
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Otras que serán tratadas puntualmente en el apartado de consideraciones. 
Objetivo de la adición de una fracción XVII a la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República: 
 
Establecer como una obligación de los Agentes del Ministerio Público de la Federación, 
los Agentes de la Policía Federal Ministerial y, en lo conducente de los oficiales 
ministeriales y peritos, el mantener en buen estado el armamento, material, municiones 
y equipo que se le asigne con motivo de sus funciones, así como hacer uso racional de 
ellos sólo en el desempeño del servicio (Artículo 63, fracción XVII). 
 
CONSIDERACIONES  
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 fracción III, 37 y 40 de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos, corresponde su aplicación a la Secretaría de la 

Defensa Nacional, entre otras autoridades. 

 

En virtud de lo anterior, las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia, como 

instancias legislativas de la Cámara de Diputados son competentes para atender la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, en virtud de que la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 39 numeral 3, establece que 

las comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia 

propia de su denominación. 

 

En ejercicio de dichas facultades, las Comisiones Dictaminadoras emiten las siguientes 

consideraciones: 

 

PRIMERA. Estas Comisiones comparten la preocupación de la Colegisladora, respecto 

a las condiciones de inseguridad que se viven en diversas entidades federativas, que 

afectan tanto a la sociedad, así como a diversas autoridades vinculadas de manera 

directa o indirecta a la seguridad y procuración de justicia. 
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Sin embargo, sin demeritar la propuesta de la Colegisladora, en el presente dictamen 

se hacen diversos razonamientos que se expondrán más adelante, por los cuales se 

determina que las reformas en los términos propuestos son inviables e 

innecesarias, entre éstos destaca que con la redacción propuesta se abre la 

posibilidad de armar a un número importante de funcionarios públicos federales y 

estatales adscritos a las instituciones de procuración de justicia, incluyendo a quienes  

no tienen funciones operativas en materia de seguridad pública; además de que en la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos vigente, existe la posibilidad jurídica para 

la portación de arma a los Agentes del Ministerio Público, mediante licencias oficiales 

individuales, que se expedirán mediante la opinión de las autoridades competentes y 

para el cumplimiento de las funciones  encomendadas que ameriten su uso.  

 

SEGUNDA. Estas Comisiones Dictaminadoras identifican diversas limitaciones a la 
propuesta, que de aprobarse la Minuta la podrían hacer inoperante, entre otros 
aspectos se estima que establecer que las licencias colectivas podrán expedirse a las 
instituciones de procuración de justicia y policiales, en términos de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) puede generar interpretaciones 
contrarias al objetivo de la Minuta. 
 
Al respecto, es de observarse que la Ley General citada determina que se entenderá 
por Instituciones de Procuración de Justicia, a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y demás 
auxiliares de aquél; con lo cual se abre la posibilidad de que no sólo los Agentes del 
Ministerio Público puedan contar con licencia de portación, sino que también el personal 
de servicios periciales y demás auxiliares, tendrían la posibilidad de portar armas. 
 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y 
demás auxiliares de aquél; 
 
X. a XVI. … 
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Con lo anterior, el universo de funcionarios a quienes pudiera autorizarse la portación 
de armas se incrementaría de manera importante, lo cual limitaría la observancia de los 
procedimientos y mecanismos de control de armas, lo cual pudiera vulnerar las 
condiciones de seguridad en diversas entidades federativas  
 
Cabe señalar, que la remisión al concepto de instituciones de procuración de justicia y 
policiales, en términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
no formaba parte de la Iniciativa original. 
 
Para tener una idea respecto del universo de funcionarios a los cuales pudiera 
otorgarse la portación de arma, se consultó el “Informe de Rendición de Cuentas, 
Segunda Etapa, 1º de enero al 30 de junio de 2012”, publicado de la Procuraduría 
General de la República2, en donde en el numeral 5.3 Plantilla de Personal, se 
establece que el número de elementos ministeriales a esa fecha es de 2,988 y de 
personal pericial 1,433. 
 
Complementariamente, en el “Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2012, 
Conjunto de Agencias del Ministerio Público”, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía3, se señala que el total de Agentes del Ministerio Público Local, 
asciende a 7, 095, el número de peritos a 1,782 y el personal de apoyo a 6,048. 
 
A partir de lo anterior podemos afirmar que la aprobación, en los términos de la Minuta, 
pudiera dar posibilidad a un número aproximado de 19,346 personas armadas en las 
calles, lo cual no necesariamente podría contribuir al mejoramiento de la seguridad. 
 
Asimismo, debe valorarse que de aprobarse la Minuta podría generar una escalada de 
solicitudes de licencias y la consecuente proliferación de armas en manos de otros 
funcionarios y autoridades federales y estatales, vinculadas directa o indirectamente a 
los ámbitos de procuración y administración de justicia, o incluso funcionarios de áreas 
administrativas que crean justificada la necesidad de portación de las mismas, lo cual 
además del peligro que implicaría para ellos mismos e incluso para la sociedad, podría 
limitar las funciones de control y supervisión de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
además de que esto no generaría ningún impacto en el mejoramiento de las 
condiciones de seguridad. 

                                                           
2
 http://www.pgr.gob.mx/Temas%20Relevantes/Documentos/Transparencia/IRC_PGR_2DA.%20ETAPA-

V.FINAL.pdf 
3
 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/censosgobierno/cnpje2012/presentacion.aspx 
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Al respecto, estudios estadísticos muestran consistentemente que los países con mayor 
laxitud en el porte de armas, tienen mayores índices de homicidio y, por el contrario, 
tienen una baja tasa de homicidios, si hay pocas armas de fuego.  
 

 

TERCERA. Estas Comisiones tienen presente que la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, es el instrumento jurídico que regula en el territorio nacional la posesión y 

portación de armas de fuego, las actividades comerciales e industriales que se realizan 

con armas, municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas, incluyendo la 

importación, exportación, transportación y almacenamiento de todo tipo de material 

regulado. 

En su artículo 29, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos se refiere a las 
licencias oficiales de portación de armas, las cuales podrán ser colectivas o 
individuales. 

La fracción I del artículo 29, dispone que las licencias colectivas podrán expedirse a las 
dependencias oficiales y organismos públicos federales a cuyo cargo se encuentran las 
instalaciones estratégicas del país, a partir de lo cual los titulares de las mismas 
expedirán credenciales foliadas de identificación personal, que contendrán los datos de 
la licencia colectiva y se renovarán semestralmente. 
 
La fracción II del mismo artículo señala que las licencias individuales se expedirán a 
quienes desempeñen cargos o empleos en la Federación o en las Entidades 
Federativas, que para el cumplimiento de sus obligaciones requieran en opinión de la 
autoridad competente, la portación de arma. 
 
Como puede observarse, conforme a la fracción II del artículo 29, las autoridades 
federales y estatales, tienen la posibilidad jurídica de incorporar a los funcionarios que 
por sus actividades requieran la portación de arma.  
 
 
Por otra parte, cabe destacar que la fracción III del referido artículo 29, dispone que los 
servidores públicos a que se refiere este artículo deberán cumplir, además, con los 
requisitos establecidos en los cinco primeros incisos de la fracción I del artículo 26 para 
el trámite de la licencia,  los cuales a la letra señalan: 
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Artículo 26.- Las licencias particulares para la portación de armas serán individuales 
para personas físicas, o colectivas para las morales, y podrán expedirse cuando se 
cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. En el caso de personas físicas: 
 

A. Tener un modo honesto de vivir; 
 

B. Haber cumplido, los obligados, con el Servicio Militar Nacional; 
 

C. No tener impedimento físico o mental para el manejo de las armas; 
 

D. No haber sido condenado por delito cometido con el empleo de armas; 
 

E. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos, y 
 

F. Acreditar, a criterio de la Secretaría de la Defensa Nacional, la necesidad de portar 
armas por: 

 

[…] 
 

Dicha posibilidad, se materializa conforme a lo establecido en los artículos 23 y 28 del 
Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que a la letra 
expresan: 
 

Artículo 23.- Las licencias oficiales individuales serán expedidas exclusivamente por la 
Secretaría de Gobernación, a quienes desempeñen cargos o empleos de la Federación 
o del Distrito y Territorios Federales y que requieran portar armas para el ejercicio de 
sus funciones. Las peticiones serán formuladas por los Oficiales Mayores de las 
Secretarías, Departamentos de Estado, de los Gobiernos de los Territorios y, en su 
caso, por los Subprocuradores de la República y del Distrito y Territorios Federales, 
respectivamente. 
 

En estas licencias se asentarán los datos que fije la Secretaría de Gobernación. 
 
Artículo 28.- Las licencias oficiales y las que se gestionen para empleos o cargos de 
los Estados o de los Municipios, se expedirán previa petición de la autoridad de quien 
dependa el interesado; en las colectivas, se acompañará, además, constancia o 
certificado de que el personal para el que se pretende la licencia, figura en nóminas de 
pago. 
 

Asimismo, deberán cumplir los mecanismos de control y supervisión que disponga la 
Secretaría de la Defensa Nacional, como es el caso de la inspección del armamento. 
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Adicionalmente, cabe señalar también que el último párrafo del artículo 11 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos dispone que las armas de uso exclusivo, 
mediante la justificación de la necesidad, podrán autorizarse individualmente o como 
corporación, a quienes desempeñen empleos o cargos de la Federación, del Distrito 
Federal, de los Estados o de los Municipios, respecto de lo cual el Poder Judicial de la 
Federación se manifestó, a través de la siguiente tesis: 

DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 

EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA POR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

FEDERAL EN FUNCIONES, CUANDO NO SE CONFIGURA. 

El delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, previsto y sancionado por la fracción I del artículo 83, en relación con el artículo 

11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, no se configura si al 

momento de la detención, el quejoso traía consigo un arma calibre nueve milímetros 

que le fue asegurada, atento el cargo que ostentaba, como agente del Ministerio 

Público Federal en funciones, en virtud de que siendo éste un delito de peligro y el 

bien jurídicamente tutelado la seguridad pública, ésta no se ve amenazada porque el 

arma que portaba era para lograr el desempeño de su encargo; razón suficiente 

para concluir que no se actualiza el peligro en contra del conglomerado social con la 

portación del arma referida y menos se lesiona el bien jurídico tutelado por el tipo penal 

en estudio, atento las funciones que desempeña como persecutor de los delitos; 

revistiendo especial importancia el que no se encontró al agraviado en posesión de 

otras armas de alto poder, para estar en aptitud de establecer que la finalidad, al traer 

consigo el armamento, hubiese sido invalidar las facultades del Ejército o de las 

Fuerzas Armadas, amén de que según la propia credencial que lo identifica como 

agente del Ministerio Público Federal, se le permite la portación de armas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.  

Tesis: XIX. 2º. 29 P. Registro No. 198023. Novena Época. 

 
En razón de lo anterior, se puede concluir que la portación de armas a los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación, de las Entidades Federativas y el Distrito Federal 
es legalmente posible, atendiendo exclusivamente a sus funciones operativas, lo cual 
deberá ser definido a través de los titulares de las Procuradurías de la Federación, de 
los Estados y el Distrito Federal, conforme al marco jurídico vigente y a través de los 
procedimientos y mecanismos de control dispuestos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en virtud de lo cual resultan innecesarias las reformas y adición planteados en 
la Minuta. 
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CUARTA. El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que al Ministerio Público le corresponde la investigación de los delitos, con el 
auxilio de las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de Ministerio 
Público, en el ejercicio de esta función. Asimismo se atribuye al Ministerio Público el 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales. 
 
Por su parte, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública define la 
conformación de las Instituciones de Procuración de Justicia y de las Instituciones 
Policiales de acuerdo a lo siguiente: 
 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá: 
 

 … 
 
IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y 
demás auxiliares de aquél; 
 
X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en 
general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, 
local y municipal, que realicen funciones similares; 

 
Conforme a lo anterior, se puede observar la diferenciación jurídica establecida en la 
(LGSNSP), donde los Agentes del Ministerio Público no realizan funciones policiales, 
además de que cuentan con el apoyo del personal operativo de las respectivas 
procuradurías para su seguridad e incluso pueden solicitar el apoyo de otras 
instituciones policiales. 
 
El Ministerio Público del Fuero Federal o Común tiene, entre otras atribuciones, la 
persecución de los delitos, en la averiguación previa y, durante el proceso, la 
representación judicial, la vigilancia de la legalidad, la promoción de una sana 
administración de justicia, la denuncia inmediata de las leyes contrarias a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, de las 
Constituciones de las Entidades Federativas, así como la intervención en materia  civil, 
mercantil y amparo. 
 
En suma, podemos concluir que no todos los Agentes del Ministerio Público tienen 
funciones operativas que pudieran poner en riesgo su seguridad, por lo que la posible 
autorización para la portación de un arma debe ser estrictamente valorada por los 
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titulares de la Procuraduría General de la República, de las Procuradurías General de 
Justicia de los Estados y del Distrito Federal, así como por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, lo cual es jurídicamente viable en términos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. Como se desprende de las atribuciones antes señaladas los 
Agentes del Ministerio Público tienen funciones sustantivas dentro de los 
procedimientos legales, siendo los elementos policiales quienes realizan propiamente 
las tareas operativas. 
 
En relación con lo expuesto, en el análisis y resolución del presente dictamen es 
fundamental tener presente la naturaleza de la ocupación y función sustantiva del  
Ministerio Público, claramente definida en el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, antes citado, así como en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y las correlativas de los Estados y el Distrito 
Federal, y diferenciarla de las instituciones policiales, que actuarán bajo su mando y 
conducción en la investigación de los delitos, cuya función es eminentemente operativa. 
 
Si bien, conforme a los argumentos de la Consideración Tercera, estas Comisiones 
valoran que los Agentes del Ministerio Público ya tienen la posibilidad jurídica para 
obtener una licencia de portación de arma, esto no debe entenderse como un derecho 
inherente a su cargo, pues la posible autorización debe quedar sujeta a las funciones 
operativas de los mismos, conforme a los acuerdos y disposiciones de los titulares de 
las Procuradurías, así como a los procedimientos y mecanismos de control que 
disponga la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Asimismo, estas Comisiones estiman importante el contar con procedimientos e 
instrumentos eficaces, por parte de las Procuradurías y la Secretaría de la Defensa 
Nacional para vigilar y controlar el uso responsable de las armas, antes de avanzar en 
la posible flexibilización para la portación y uso de las mismas. 
 
Aunado a lo anterior, estas Comisiones hacen notar que el Código Federal de 
Procedimientos Penales establece en su artículo 2, fracción V, como competencia del 
Ministerio Público Federal, el solicitar el apoyo de la policía para brindar protección a 
víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, Agentes del Ministerio Público y de 
la policía y, en general, de todos los sujetos que intervengan en el procedimiento, en los 
casos en que exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal. 
 
La medida descrita en dicha disposición constituye un mecanismo adicional para 
garantizar la seguridad de los Agentes del Ministerio Público, de otras autoridades, así 
como particulares que intervienen en algún procedimiento legal, a través de las 
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instituciones policiales que cuentan con la preparación y capacitación en materia de 
seguridad y, como parte de esta, en el manejo de las armas. 
 
Asimismo, es importante tener en cuenta que la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, de naturaleza especial, contiene el marco regulatorio en materia de 
portación de armas de fuego por lo que es elemental hacer una interpretación 
sistemática de las normas jurídicas aplicables en dicha materia, a partir de ésta. 

QUINTA. Con fecha 2 de enero de 2013 fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Las cuales son punto de referencia 
para el análisis de la presente Minuta debido a que desaparece la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, transfiriendo sus funciones a la Secretaría de Gobernación.    

En este sentido, las reformas a la estructura de la Administración Pública Federal 
impactan directamente a los propósitos de la Minuta en estudio,  toda vez que en ésta 
se pretende a través de diversas disposiciones otorgar facultades a la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, tales como: 
 

 En el inciso b), apartado B, fracción I del artículo 29, se señala que la Secretaría 
de Seguridad Pública será el conducto para solicitar a la Secretaría de la 
Defensa Nacional, la expedición de la licencia oficial colectiva a las instituciones 
de procuración de justicia y policiales. 

 

 En el artículo 32, se señala que corresponderá a la Secretaría de Seguridad 
Pública, la suspensión y cancelación de licencias oficiales individuales de 
portación de armas a los empleados federales. 
 
Asimismo, en el párrafo segundo de este artículo se expresa que la Secretaría 
de Seguridad Pública suspenderá y cancelará las credenciales de identificación 
que expidan los responsables de las instituciones de procuración de justicia.   

 
Conforme a lo anterior, las propuestas de la Minuta son inviables y pierden validez.  
 
SEXTA. Otra limitante para la aprobación de la Minuta se ubica en la reforma al párrafo 
tercero del artículo 24 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, donde se 
propone precisar la portación de armas a los Agentes del Ministerio Público Federal y 
de las entidades federativas y las instituciones policiales. 
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Al respecto, estas Comisiones valoran que, en sentido estricto, dicha redacción no 
contempla la naturaleza política del Distrito Federal, toda vez que conforme a los 
artículos 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 
Distrito Federal mantiene una condición político administrativa diferente a la de un 
Estado. 
 
Esta diferenciación política se puede observar en diversos ordenamientos que le 
otorgan atribuciones al Distrito Federal en materia de seguridad, tales como la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, penúltimo párrafo del artículo 
21 que dispone que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 
 
Asimismo, en el artículo 3º de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se 
señala que las autoridades de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Municipios, en sus ámbitos de competencia, tendrán la intervención que esta Ley y su 
Reglamento señalan. 
 
En congruencia con las disposiciones citadas, el artículo 1º de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la misma es reglamentaría del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la 
distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia.  
 
Conclusiones: 
 
La aprobación de las reformas abre la posibilidad de autorizar la portación a un número 
importante de funcionarios, incluyendo a quienes no tienen funciones operativas en 
materia de seguridad pública. 
 
La fracción II del artículo 29 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ya 
establece la posibilidad jurídica para autorizar la licencia oficial individual de portación 
de arma, a quiénes desempeñen cargos o empleos en la Federación, en las entidades 
federativas y el Distrito Federal, que para el cumplimiento de sus obligaciones la 
requieran, en opinión de la autoridad competente. 
 
La Minuta contempla dar atribuciones a la Secretaría de Seguridad Pública, la cual 
desapareció recientemente. 
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La Minuta no toma en cuenta la naturaleza jurídica del Distrito Federal, pues se refiere 
solo a los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de las entidades 
federativas. 
 
La portación de arma no constituye una garantía de seguridad ni para las personas ni 
las autoridades. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados y Diputadas integrantes de las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia: 

 
 

ACUERDAN 
 
Primero.- Se desecha la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, recibida por esta Cámara de 
Diputados en sesión de fecha 27 de abril de 2011. 
 
Segundo.- Devuélvase a la Cámara de Senadores, para los efectos a que se refiere el 
artículo 72, inciso D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


